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Consejo Superior de la Judícatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

INFORME SECRETARIAL. 202000063-00. Villavicencio, 23 defebrero de 2023.
Al Despacho las presentes diligencias. Sírvase Proveer.

La Secretaria,
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, lt 4 ABR 2023
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite de la referencia, el Juzgado
dispone: .

1.- Prescindir de la visita ordenada a través de asistente social en auto de fecha 27
de enero de 2023, en atención a que el domicilio actual del menor D.A.B.N., radica
en el municipio de Barranca de Upía.

2.- Señálese la hora de las 09:00 am, del día 13 de julio de 2023, como fecha para
llevar a cabo la continuación de la audiencia prevista en el artículo 393 del COPo

3.-Por último, por Secretaría requiérase a la señora LEIDY JOHANNA NARVAEZ
para que allegue la documentación requerida en audiencia realizada el 31 de agosto
de 2021.
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
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